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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
decisión de someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 6 de las
Normas Subsidiarias de Berlanga. (2014083406)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos
en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
modificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a ca-
bo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o
no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Am-
bos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4
de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se con-
sultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resultado de las
consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Berlanga (Badajoz), con el resulta-
do que se indica a continuación:
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— Modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Berlanga (Badajoz).

• Decisión: Someter la modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Ber-
langa al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el
Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de evaluación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según Resolución de 12 de sep-
tiembre de 2014 de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía.

• Resumen: La modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Berlanga con-
siste en posibilitar la construcción de viviendas unifamiliares aisladas con destino resi-
dencial en Suelo No Urbanizable de Protección Agropecuaria, estando su autorización
sujeta a la obtención de la calificación urbanística tal y como se establezca en la le-
gislación urbanística en vigor en el momento de solicitarse la misma, en cuanto a su
contenido y procedimiento. Por otra parte, a los efectos de construcción se considera-
rá como unidad mínima vinculada a la vivienda aquella parcela de superficie no infe-
rior a una hectárea y media.

• Justificación ambiental: Las razones de la decisión adoptada son la amplia superficie
objeto de la modificación puntual, los valores ambientales existentes en el ámbito de
aplicación de la misma, la existencia de un espacio incluido en la Red Natura 2000 (ZE-
PA “Campiña Sur – Embalse de Arroyo Conejo) y las posibles repercusiones de carác-
ter significativo que pueden producirse sobre este espacio, puestas de manifiesto en el
informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.  

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter a evaluación ambiental
estratégica, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 6 de las
Normas Subsidiarias de Berlanga, se encuentra a disposición del público, durante un periodo
de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Conse-
jero, Resolución de 8 de agosto de 2011,  DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •
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